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Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 18-MAYO-2020  (no presencial, mediante audio-

cámara).

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 18 MAYO 2020

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador de las actas de las sesiones anteriores (no presencial, mediante audio-cámara
Sesión ordinaria de 11-5-2020).

- Aprobación de propuesta de la Concejalía de Acción Social relativa a la provisión de fondos para hacer
frente al gasto derivado del alojamiento y la manutención de las 22 personas sin hogar, en los dispositivos
habilitados como alojamiento, del 16 al 26 de mayo de 2020, por importe de 7.681,00 €, en cumplimiento de
las medidas de confinamiento decretadas, con motivo de la declaración del Estado de Alarma.

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

 Continuidad del procedimiento administrativo de contratación de los servicios de asistencia técnica a
la  dirección  facultativa  de  las  obras  de  PEATONALIZACIÓN  DE  LAS  CALLES  TOLEDO,
CALATRAVA, FERIA Y CABALLEROS de Ciudad Real. 

 Adjudicación, dentro del plazo establecido en el artículo 150.3 LCSP, de la contratación mediante
Procedimiento Abierto Simplificado, para la realización de las obras de “PAVIMENTACIÓN CALLE
VIRGEN  DE  ÁFRICA  (TRAMO  II)”  a  la  empresa  PROMOCIONES  Y  GESTIÓN  VEGA  DEL
GUADIANA, S.L. por un importe de 36.995 € más IVA, de conformidad con los criterios establecidos
en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada. 

 Adjudicación, dentro del plazo establecido en el artículo 150.3 LCSP, de la contratación mediante
Procedimiento  Abierto  Simplificado,  para  la  realización  de  las  obras  de  “ADECUACIÓN  PZA.
CERVANTES Y SU ENTORNO (CALLES ALFONSO X EL SABIO Y BERNARDO MULLERAS)”, a la
empresa PROYGOM OBRA CIVIL, S.L., por un importe de 273.823,98 € +  IVA, de conformidad con
los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  con  la  oferta
presentada. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 Prórroga del contrato de ARRENDAMIENTO DE NAVE INDUSTRIAL, con la empresa GUTESLAND,
S.L, firmado con fecha 2 de Mayo de 2.016, en las mismas condiciones de este contrato, hasta que se
resuelva el expediente de contratación aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada
el 16 de Marzo de 2020, el cual se encuentra en suspensión debido al estado de alarma aprobado por
Real Decreto 463/2020 de 14 de Marzo. 

 Devolución de la fianza por importe de 4.325,00 € a AEBI SCHMIDT IBERICA, S.A., adjudicatario del
suministro de máquina barredora aspiración para Medio Ambiente. 

 Contratación, mediante procedimiento abierto tramitación ordinaria, de la ejecución de las obras y el
mantenimiento  de  “REHABILITACIÓN  ENERGÉTICA DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL.
FASE II ENVOLVENTE TÉRMICA. ESTRUCTURA BIOCLIMÁTICA AISLANTE-JARDÍN VERTICAL” a
la  empresa  AGROJARDÍN OBRAS Y PROYECTOS, S.L.,  por  ser  la  mejor  clasificada según los
criterios de valoración señalados en el pliego de cláusulas administrativas,  por importe de 75.952,16
€ + IVA (15.949,95 €), con un plazo de duración de 3 años. 

- Aprobación de propuesta de la Concejalía de Cooperación Internacional relativa a la concesión de 5.000 €, a
la ONGD Cooperación Alternativa Manchega para la adquisición de alimentos y productos de higiene, para
hacer frente a la pandemia del coronavirus en la población de Nacala, Mozambique.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Mantenimiento  en  la  que  se  justifica  la  necesidad  de  llevar  a  cabo  la
contratación para la prestación de los trabajos de limpiezas de desinfección de choque, toma de muestras y
medición de diferentes parámetros, en las instalaciones de las diversas fuentes ornamentales de Ciudad
Real, para la prevención y control de la legionelosis.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a la  concesión / denegación / baja / revocación de
autorización municipal para la instalación de terrazas de veladores en la vía pública.

- Aprobación del nombramiento de los directores de obra a los ingenieros municipales redactores del proyecto
de  REHABILITACIÓN  ENERGÉTICA DEL AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL.  FASE  II  ENVOLVENTE
TÉRMICA. ESTRUCTURA BIOCLIMÁTICA AISLANTE – JARDÍN VERTICAL.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Aprobación de propuesta de Movilidad relativa a la SUSTITUCIÓN DE PARQUÍMETROS zona DORNIER
por haber cumplido su plazo de vida útil (amortización) y haber quedado obsoletos para la tecnología actual.
Por  lo  tanto  se  autoriza  a  la  empresa  concesionaria  DORNIER a  realizar  dicha  sustitución  y  las  obras
necesarias para la instalación de los citados parquímetros conforme a la supervisión e indicaciones de los
técnicos del Área de Movilidad. Así como a la adopción de las medidas necesarias para la destrucción de los
parquímetros retirados conforme a la normativa de residuos.

- Aprobación de propuesta de Personal relativa a la concesión de jubilación voluntaria a empleado municipal
(Personal Laboral Fijo), puesto de trabajo número 627, con fecha de efectos 30 de junio de 2020.

- Aprobación de propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

- Aprobación de propuestas de Disciplina Urbanística relativas a la resolución de expedientes: 53/19, 49/19,
39/19 por la realización de obras sin licencia.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad la Junta de
Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a concesión de autorizaciones para la instalación en
la vía Pública de terraza de veladores.

-  Aprobación de propuesta de Personal  relativa  al  abono de gratificaciones por  servicios extraordinarios,
correspondientes a los meses de Enero, Febrero y Marzo 2020, a personal municipal adscrito a los Servicios
de: Policía Local, Obras, Informática e Intervención.

-  Aprobación de propuesta de Contratación relativa  a la adjudicación,  dentro del  plazo establecido en el
artículo 150.3 LCSP, de la contratación mediante Procedimiento Abierto Simplificado, para la realización de
las obras de “AMPLIACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL PUNTO LIMPIO DE LARACHE”, a la empresa
ADJUDECO, S.L., por un importe de 20.253,23 € + IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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